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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pnorgcctóx DE PAGos

PARfN ERScNp

I..IUMERO DE Pi)LIZA 0092.0061 0000004305

DATOS DEL TOMADONASEGURADO :

NOMBRE YAPELLIDOS: BEATRIZ MORENO MORA

NUIVERO DE OFIC NA

08/09/1992

0092

JNI/NIE 703596411
T------. .'

F, NACIMIENTO:

cuLos ARcos.42-B

SITUACION PROFESIONAL
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45714
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@cuerurl rueu rr.:oernroo l ftraos

3325608051

25/03/2025 DURAoTóN PRESTAMo (MESES): 72

ll\¡PORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 275,76 €

§E XO t1

tol\,ltc Llo

PoBLACIÓN MADRIDEJOS

Erurcror¡nro EAUTONOMO

DArOS DEL PRESTAMO:

ENÍIDAO PRESIAMISTA: EUROCAJA RURAL TIPO OE PRESTAMO PERSONAL

N. DE ExPEDTENTE DE PRÉsrAi¡o

FECHA VENCIMIENTO PRESfAMO

%CUOTAASEGURADA 100 00 o/¡

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTO: ?s/03/20js

Oesempleo: Trabajadores por cuenta ajeña coñ conlrato indBfinido
de duracóñ superior o igual E 6 ñeses coñ jornade ¡sboral rgual o ,

superiora 25 horas semanalos. Erceplo Fuñcionafos Púbhcos

lncapacidad Teñporal: Trabajadores por cLrenta propia

íallónomos) lrabajadoÉs por cuéntá alena con un contrato laboral
l€rnpor¿l traba adores por cuenla arene con u- conlralo laboral
rndefnido que no estén cubienos por la garantía de Párdida
,r\\,oll/ñranE oe Empleo y funcionarios públicos

Hospitál¡aac¡ón Aqueilos fomadoreeAség¡r'ados que en el
moñento de producifs€ €lsinieslro no lengan ningún tipo de relación
laboral niporcuenta propia niporcuenla ajena

cAPITAL tNtCtAL SOLtC|TADO. 17.715.31 €

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESfAMO: 276 76 €

PRTMA üNtcA DEL sEcuRo:

ES88 308't 0092 9133 2565 81r4

FECHA 0E VENClirlENfO 25to3t2o2s

Carenc¡a lniciel 60 dias
Prolt¡c¡ón máxiña 12 pagos consec!¡vos D 30 pagos ahernos en lotal
Cepital i¡láximo. 1.800€

Carencia lnicial 30 dias por enferrnedad En los supueslos en los que la lncapacidad
Temporal se deba a un accrdénte ño se aplicará car6ncÉ inlcialalguna
Paestac¡ón máxima 12 pagos consecutivos o 30 pagos alternos en lotal
Capitál máximo 1.E00€

Carencia lnic¡al' 30 dias por enfermedad En los supueslos en los que la hospitalización se
debá a un accrdente no se aplicará carencie lnlcrelálguña
Preslac¡ón máxima 12 pagos consecLrtivos o 30 pagos alle¡nos en total
C.p¡t.lMáx¡mo. 1.800€

PRII'A DEL SEGURO
PERIOOO c0NsoRcr0 I[IPUESTO

SOBRE PRIMAS

IMPORTE

RECIBO
LE,A

I01€ 4043É 715 27 €TOTAL 673.78 € 005€

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asogúrádo de3¡gne con carácter ir.ovocrblo: EUROCAJA RURAL

CUENIA BANCARIA DEL |O$ADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARfNERS DE SEGUROS Y
IiEASEGUROS S.A. Sociedad Anónima irEcrita en el Registro de Entidades
aseguradoras porOrden Mlnisterialde 13 de Septrembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicrlio socialen Canera de San Jerónimo 21, 280'14 l\4adrid es
quien asume la coberlura de lo§ rie§gos objeto de esle contrato y garantiza el
pago de las prestacioñes que corespondan con arreglo a las condrciones del
nrismo.
El contro de la aclividad de CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros. S A.
cofesponde al l4¡nislerio de Economíá, lndusfia y Compeiitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
TOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persona que

aparece designado en la página primera de las preseñtes cond¡ciones
parliculare§.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asequrado designa Benefioario
con carácler irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIOi Se entenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, cljnica o sanatorio, tanto público como pdvado.
que dispoñga de la infraestruclura necesaria para diagnosl¡cár y realizaf
lratamienlos lerapéul¡cos por facultalños legalmerfe aulorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se consideÉrá como
hospilal, clfnica o sanalorio las siguientes instituc¡oñes:

Cl¡nicas para el tratamienlo de enfermedades rnenlales o cuyo princtpal
objetvo sea eltratamiento de enfermedades psicológícas o psrqurálricas.
Residencias de ancia¡os, cenfos de dia y cenlfos para el fatamteñto de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.
Clinicas para trálar¡ieñtos naturales, temales masajes esléticos.
ádelgazarniento u otros tratamientos similares.
Didro establecimiento debe eslar alendido por un médico las 24 horas del
dia.
A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
Clíñicas para el tratañ¡eñto de enfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el tralamiento de enfermedades psiquiátricas.
Residencias de anc¡anos. as¡los, centros de dla, casas de reposo y cerfros
para ellratamienlo de drogadictos y/o alcohóticos y/o neurüicos.
Clinicas para tratamientos natJrales, termales. masajes estélicos u otros
r.alamientos simrlares, cenlros de sa ud. balnea os

1,. REOUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán contratar l. prcs€nte Póliza d€ Seguro la p€rsonas fisicas
qus roúnañ las slgulonto§ condlc¡ones:

1) Ser titulares do un pr6slamo personal, lormal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haborfirmado lss Cond¡cionos Part¡cularos.
3) Haber pagado la pr¡ma únlca,
4) Oue la Edad dol Tomádor/Asogurado ssté cgmprsnd¡da sntre los l8

y 65 año9 No obstante lo antorior. la edad del Tomador/Asegurado
on ol momento de la contratación del sgguro sumada al número
de años do duración del próstaño no podrá dar como resultado
una sdad suFefior a los 65 años. En ost€ supuosto no se podrá
contralar ol pfesontE sgguro.

5) EncoñtraB€ €n s3tado d6 buena salud, s¡n sintoma de €nfemadad,
y no padoc€r nlnguna onf€rmedad de carácter ovolutivo niqstar, gn
la Fecha de Efocto d€l S6guro, sn s¡tuación de lncapac¡dad
Tomporal, lál y como álta quoda dol¡ñida en lás pr€sontos
Condic¡ones Parüculare§.

6) Cotizar . la Sggurldad Social o 6tar en s¡tuac¡ón de alta en
mutualidad, montep¡o o ¡ñst¡tución enáloga que la leg¡slac¡ón
dstemine.

7) Adeñás pará la cobsrtu.a do Dqsémpleo:
8) No conocer, o estar er s¡tuac¡ón de cgnooer quo sé va a produc¡r la

exllnción o sugpgrs¡ón ds su relaclón laborat por cualqu¡era de las
caus6 qus dadan d€rccho a la prostac¡ón de Dss€mpleo en basg a
osta póli2a,

9) Adomás par¿ la cobertura dol r¡€!9o de lócapac¡dad Temponl y
Hosp¡talhac¡ón:
No padécér n¡nguna entenrgdád do carácter evolutivo.

2,- SUMA ASEGURADA
Lá Suma Asegu.ada será el porcentaje de cuola asegurada sobre la cuota
ordinari¿ mensual del pré§lamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
nlonrento de producirse e¡s¡nrestro, est!¡vEse pagando el asegurado

Se eñtenderá que no forrnan parte de la suma asegurada de Ia preserfe pó¡iza
los inlereses remuneratorios con exclusión. por lanto de los intereses de
demora y de cualesquÉra olros gaslos. comisiones o pagos que debiera hacer
el TomadolAsegurado en cumprmento de lo pactado en el contrato de
préstamo vrñculado a esta Póliza
El impono do la suma asoguráda no será supedor, en n¡rigún c6q al
¡mpone máx¡no de LE00 €.
En cágo de que se produjera una rovac¡óñ del prástamo qus conllovara ol
¡nc¡eñento del cap¡tal p.estado, supondrá la anulaclón do la prosento
pól¡¿a, En estos casos la Ert¡dad Aseguradora procedsrá a la dBvoluc¡ón
de la prima no consuñ¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amort¡zacionss parcialB
dol préstamo, lá Ent¡dad ABeguradoÉ procoderá a adgcuar la suma
asegurada de conformidad con lo establec¡do en 6l apartádo I do la§
pre6ontes Cond¡c¡ones Particulares.
3,. PERIODO OE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garanüa de Pé¡d¡da lnvoluntar¡á do Emploo se estableco un
pelodo do careñc¡a inicial de 60 d¡G naturalos, a contar desdo la
f€cha de efecto del seguro. A electos de coñprobar quo en el
ñomento del acaec¡n¡¡eñto del sin¡estro ha transcuÍido sl periodo
de cárenc¡a inic¡al, se entonderá que la sltuac¡ón do delempleo 30
produce en la fecha en que se produzca ¡a ext¡nc¡ón o suspsnslón
de la relación laboÉl por ¡as causas señaladas en egta póliza, y
ad6más sea acred¡tado por el Serv¡c¡o Públ¡co de Emploo Estalal u
organismo públ¡co quo lo su6tituya.

. Para la garantia de lncapacidad Temporalse €tabloco un periodo de
caroncia ¡nic¡alde 30dias natural€s, a contardegde la lecha de gfeclo
del seguro. A efectos de comprobar que on sl momento dol
acaecim¡ento del sinieslro ha transcuffido el pefiodo de cafgncia
in¡c¡al, 3e enteoderá que la 3ituac¡ón do lncápacldad tgmporal s€
produc€ en la fecha er la que la eífgrmgdad causante do la
lncapac¡dad hubiera sido d¡agnosdcada por facultatlvo6 de la
Seguridad Social, Mutua o lngt¡tuc¡óñ análoga o md¡co o facultativo
autor¡zado y as¡lo ratillquen los s€rvlc¡os írédicos dol a3€guradors¡
so cons¡derase necesario. En los supuestos en los quo la
lncápácidad f6rnporal se debe a un acc¡dento no se aplicará cargnc¡a
in¡cialalguna.

. Para ld garantia de Hosp¡talÉac¡ón se establsce un poriodo do
carencia ¡n¡cialde 30 dias naturales a contardesd€la fecha de efocto
del Seguro. A efectos de comprobar que en el momento de
acaecim¡ento dol siniestro he transcufiido el periodo de cargnc¡a
in¡cial, s6 entendeá que la gituación de Ho3pital¡zaclon s€ produc€
en la facha quo apar€¿ca consigñada en el ¡nforme dc ¡ngf6o en El

corr6porld¡ente establecim¡ento hosp¡talario en 0l que gl
Tomador/Asegurado se encuentrc ingrgsado,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuosto de produc¡rso situac¡on€s do Pérd¡da lnvoluntaria do
Empleo subs¡gu¡entes a una s¡tuac¡ón anterior dg Párdlda lnvoluntárla do
Empleo quo dlo lugar a ¡ndemnizac¡óñ pqr parte de esta póliza, so
procederá al pago de nuevas prestaciones si ol Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de rorma activa a una nueva rshc¡ón laboral comg
trabajador por cuonta ajeña por uñ poriodo m¡n¡mo de 1E0 dias natur.los
inlñlerrumpidos y háya superado el periodo de prueba establecidg
cor6pond¡onte a su nueva relac¡ón laboral. En caso coñtraaio no !o
pagará centidád alguna.
En elsupuesto de produc¡rse lncapac¡dades Ternpora¡6 subs¡gu¡ont6 a
una anteriorlncapac¡dad Temporal quo dlo lugara indem¡izac¡ón pof parts
de esta póliza, la aseguradorá p.ocedorá nugvament€ al pago de
prestecione§ transcurridos'180 d¡as natural€s, in¡nte,rumpidos 9n
situac¡ón do alta en el régimen correspondients, dosde el ñn dg la última
¡ncepac¡dad tempoÉl s¡empre que la oofelmedad causante sga la m¡sma
que orig¡nó la lncápec¡dad que dio lugar a la ¡ndsmn¡zaclón por partg de
esta póliza. Cuando la lncapacidád Temporal Subs¡gu¡onto se deba a una
enfemedad d¡stiñta la aseguradora proosdorá nuqvamont! al pago ds
prestac¡ongs cuando hayañ tránscurrido 30 dias natural6s ¡n¡¡tenutnp¡do§
en s¡tu.c¡ón dealtá en el rég¡mcn coíespond¡ente, desde €lf¡n d. la últ¡ma
incápac¡dad temporal.

CIIPPÁRfNERS ]É SÉIUFOS Y

eM &fid.d rom { 3r
EL]ROCA,A RÚRAL MEO¡AC]O\ !f :RADOR DE BANCA §ECtrR0SVt¡¡CLltÁDO SL ú&rit¡.¡ d úñ[o Ad( ll,.m L!p6¡¡ d. ñdr ádoros d. egÍós.ó^ rá.t¡€ 0v.0037 _ ctf 81566361¡

s¡. - ctu. d¿ s¡r ¡rdm ? r i30 11 MAoRlc ,EspañÁl ,l :a¡EQ ¡49152{34,ll.xw¿ñpprrEa¿s
úr0 3.99i u3¡ddL,¡rdd.Se.ó!d6 rot o , 

-o5 tu,¡ ñ. 1 ..to hÁ q MF ¡ ?¡63¡3tS ChJé Adnlr .06SFP aO550-c/JOí

tlLrr"r"^r^



CNP

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN OE PAGOS

PARTNERS

NoMBRE 0E L^ ASEerR ooi : C¡lP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS S.A. dnia¡ld: o CrEá dD s:n rorcim 2r . 2s0r1 LladÉ lE$¿ñ3
r¡ E DIADoR: Et TFoCAJA RITRAL r¡EolACrÓN Op€rr,or dr Be.S€$.ú üñobn S L, 6 dú.ilú @ oqr.rc.,2 - !5O!¡ IOLEOo, ESPAÑA, CoNCEPIo PoREL CIIAL SE ASEGUFAT PúrEñhprópE

En el supuesto do produc¡rse lncapacidad€§ Temporalo6 suba¡gulenl€§
debidas a qauga! acc¡dsntales no hsbrá psriodo de c..snc¡a.
En el supuoslo de produc¡rsg Hosp¡talhacloñes subs¡gu¡ent€s a uña
a¡terior a la Hospitalizác¡ón quo dio lugar a indomñiz.c¡ón por parte de
esta póliza, la 6ogurad0ra proced€rá al pago de prrstacior¡ss
transcurr¡dos 180 d¡as natur¿hr ¡n¡nterrumpidos, s¡ encoñlral§e en
situac¡ón de Hospitslhac¡ón tál y como se deBcribe en la prBsntg pólha,
desd€ el lln dgl úlümo alta hospitalaria pgr la cual el as€gur¿do hubiese
estado pgrc¡biendo la corBpond¡ente proslac¡ón siqmpre que la
eñtermodad ca!¡9antg 99a la m¡lrll. que o.ig¡nó la Hosp¡tallzación quo dio
lugar a L ¡ndemnlzáclóñ por paÉg do e3tá pól¡za, Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subs¡gu¡onte s€ deba a uña EnÍEnnsdad d¡st¡nta la
aseguEdoE proc.d€á ñuovamente al pago d€ pr€Ctac¡ones cuando
hayan tranlcurrido 30 diar naturalss ¡n¡ntonumpidos sln encontreñ¡e en
s¡tuaclón de Hospltalizac¡ón.
En el supuesto ds produclra€ Hoap¡tal¡zaclones subslguientes d6bid* a
causag acc¡deñEl€É no habrá poriodo do carenciá.
4,. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNER:I DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garaniiza en os
lerñinos previstos en esta Póliza, los nesgos que a continuación se indicañ
lcniendo en cuenta la situación laboraldel fomador/Asegurado en el momento
en e que se produzca els¡n¡estio.
4.1. PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efeclos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

srtuación en que se encuentañ quienes. pudiendo y queriendo trabaiar
remuneradamente por cr.ienta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su

lornada de lrabajo en un 500,6 y sean privados de su salario por causa distinta
de sLJ volunlad. a excepción de los funcionarios públicos, qL¡e

¿) Llevar lrabajañdo durañte 6 meses continuos con un conlr¿to labolal de
durac¡ón indeinida en la empresa en la qL€ cáuse baja, coñ unajomada no
ñfedor a 25 horas semaMles cotizando en el Régimen General de la

Segundad Socral y estar registrádo en el Servicio Público de Empleo
Estalal. como totalmente desempleado y fruscando aclivamente un nuevo
lrabajo.

lr) Estar rec¡bieMo prestación públicá por desempleo del SeMcio Público de
Empleo Estatal. {Desempleo en su nivel contribuli\ c que otorga el Setuicio
Público de Er¡pleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la siluación de Desempleo. el
asegurado se encuenlra cobrando una prestación públ¡ca derivada de una
rncapacidad temporal como consecuencia de conlingencias cofilunes, dicha
prestac¡ón se asimalaÉ a efectos de esta garantia, a la Prestación de
Desemdeo en sLr nivel mntributvo.
4,1,1. ÉRESÍACIÓN POR PÉROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 dias naturales coñsecutivos en situación de desempleo del
I omador/Asegurado, compúados a pafiirde la fecha de suspensión o exlinoón
ile 13 relación laboral. Oe ño pgrmanecor los 30 días coniecutivos gt
situac¡ón de Pérd¡da Involunlarla dsl Empl6o, la Entidad Aseguradora no
ábonará ca¡t¡dad alguna,
La suma agggurada se abonaÉ al Bgnefic¡ario designado on la p¡esente
Póliza con el lim¡ts má¡¡mo do 12 p.gos consecuüvo6 o 30 pagos altemo§
en lotal y s¡.mpre qu6 d¡cha 3¡tuacióí dg desempleo ocura dur.nt€ la
vigencia del seguro, haya tnanacuÍido ol pedqdo de carcnc¡a, y se
produzcá poralguna dg las §¡gu¡entes c¡rcunstanc¡as:
Ext¡nc¡ón.!s la Relac¡ón Laboral:
a En virlud de exped¡erfe de regulaoón de empleo o despido coleclivo.
b Por fallec¡rnr-anto o incapac¡dad del empresario indiüduai, y siempre que

eslas causas detem¡nen la extiñción delcontráto de trabajo.
c Pordespido mprocedeíte o nulo.
d Por desp¡do o extinción delcoñtrato basado eñ causas objet¡v¿ls.
e Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamerfe en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (moülidad geográñca). 41.1
apanados a) b), c) d) y f) (ñodificaciones sustancjates de las condiciones
de trabajol, 45.1.n (por decjEión de la lrabajadora que se ve obtigada a
abandonar sL¡ puesto de tr¿bajo en los casos de violeñcia de género) y
49.1 j) (extinción por incúmpl¡miento det empleador) del Estatulo de 106

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octlbre)
f En virtud de resolucíóñ iudioal adoplada en el seno de un procedimiento

concuÍsal.

g. Suspensión de ¡a Relacrón Laboralen virlud de expediente de regulación de
empleo resolución ludicial adoplada en el seno de un procedimiento

conc{rrsaly se red!7ca a la Írtad a menos la lomada de trabajo por dicha

El derecho a devengo de la inden'lnizació¡ cesará en el momento en que el
Asegurado reanude Lrna aclrvrdad ¡aboral remunerada aún de manera parcial

en los ténnlnos descritos por la ñormativa laboral española.
4,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERO¡DA
INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esle en situacrón de Pérdida lnvoluntaria delEmpleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situacrones:

a) Cuando haya sido desped¡do y ro reclame en üempo y torña
oportuno3 contla la doc¡s¡ón ompresarial, salvo porextlnción de
contrato derivada .le exped¡ente d€ regulac¡ón do ompleo o ds
dosp¡do coloctivo o basado en las causas ob¡eüvas pfev¡stas en
el articulo 52 del Estatuto de los Trabe¡adores (R.O.L.Zmls de
23 de octt¡bre).

b) Cuando su contrato de trabajo se Efinga pof jub¡lación do¡
smpresar¡o empleador ¡nd¡vidual del Tomador/Asogurado o pot
€xplrac¡ór dél ti€mpo conven¡do y/o frializac¡ón de la obra o
serv¡c¡o obieto del contato.

c) Los trabajadores fijos de carácter discont¡nuo e¡ los pofiod€
en qu€ csrczcan de ocupación electiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o ñulo el d6p¡do por
sentoncia f¡lme y comunicada por el qrnploador la fecha de
re¡ncorporac¡ór¡ al trabajo, no se eisza tal derecho por parte dol
Tomador/Asogurado o no se haga uso, en su caso, de las
accioñ6 p¡ov¡stas sn la legislación v¡gonte,

e) Cuando no hayan solicitado el reingreso al puesto de trabaig en
el caso efl que la opción ontre ¡ndemn¡zación o roadmts¡ón
correspond¡era al trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venc¡era el por¡odo l¡¡ado para la m¡sme.

0 La ext¡nción del contrato laboral durante el periodo de pruoba, la
iubilación antic¡páde y el paro parc¡al con una reducción inforior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndomnizác¡ón por
dosp¡do cons¡sta en una aenta témporal pagadeG on momento
del dssp¡do hasla la techa eñ Ia que el trabaiado. acceda a la
iub¡lac¡ó¡ (pre.¡ubilación).

g) S¡ el Tomador/Aseguredo tiene derecho a pe¡c¡b¡r un salario por
parte del empleador, se excoptúan do este supuGto los
complqmgñtos salar¡ales pactado§ colectivamento on los
e¡pod¡ent$ de suspensión del contrato.

h) Los dosp¡dos cuya ¡ndomnizac¡ón sea meror dol 50% de la
legalmonto establecida.

i) Cuando el trabajador cos6 voluntaíamente su pussto ds traba¡o.
j) Cuando la oxt¡nción del contrato sea doclarada procadgnts por

sentencia I¡rme, o si€ndo asi not¡ficado a¡ Tomador/As9gurad9
por parte del empresario, este no haya roclamado sn l¡empo y
forma debidos.

k) El desp¡do s¡n derecho a des€rnpleo del nivel contributivo del
S€rvic¡o Público de Empleo Estatal (en adelanto SEPE).

l) S¡ la prestación de Desempho .le n¡vel contributivo del SEPE s€
rec¡be en forma de pago único.

m) Cuando ol Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo.

n) S¡ l. Relación Leboral del Tomador/Asegurado lo fue.a con una
empresá propied.d delámb¡to fam¡l¡.rde éste hastá olsogundo
gaado do coñsangu¡n¡dad o af¡nidad, as¡ como en los cásos en
que e[ Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el tercer grado de af¡n¡dad fuer¿ el
adm¡nistrador de le €ñpresat y tamb¡án s¡ ol
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con passenc¡a o rcproggntación
dirocta en los órganos de adm¡n¡stración de la Soc¡sdad.
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4,2. INCAPACIDAD fEMPORAL
A los efeclos de Ia presente pól¡za se enlenderá po.lncapaodad Temporal la
alterac¡ón temporal (situación física reve.sible) del eslado de salud de¡

Tomador/Asegúrado constatada médicamente, debida a un accideñte o
enfermedad, y que determina la impos¡brlidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmenle su aoliüdad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluntad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tor¡ado.,/Asegurado que en el momenlo de incurir en dicha situación tuviera la
condició¡ de aulonomos (TrEbajadores por cuenta propia) que coticeñ o no en
Lrn Régimen drstlnlo al Régimen Gen€ral de la Seguridad Social, trabajadores
porcueria ajena mn un confab laboral tenrporal, traba¡adores porcuenta ajena
con un contralo laboral indelinido que no estén cub¡ertos por la garantía de
Pérdida lnvolLrntaria de Emdeo y fLrncionanos públicos, siempre que el
acciderde o la enfennedad que den lugar a la referida incapacidad tengan sll
origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin pe4uicio de lo
, slablecido respFcto al periodo de c€renoa.
ElAsegurado, en el momerto de la coñtratación, debe enconkarse en buen es-
tado de salr¡, sin sfntoma de enfermedad y ño padecer ninguna enfemedad
de carácler evolutivo niserlilulares de una prestac¡ón periódica o presiacjón por
invalidez.
4,2.1. PRESTACIOT{ POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Entidad AsegLrradora aboñará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
período completo de 30dlas coñsecutivos en siluación de lncapacidad Temporal
dei Tornador/Asegurado y una veztranscurrido elperiodo de carencia iniciat, los
pagos sucesivos poresta pre§tación se realizarán por cada periodo completo de
30 dias nalurales conseculivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
stuación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en siluación de
Incapacjdad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará canlid¿d alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momenlo en qL¡e el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o rcanude su trabajo/actividad
rernuñerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcañzado su lotal curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cueñla propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Pe¡nanente en los lérm¡nos degcrilos por la normaliva de ¡a

Seguridad Social española.
El ¡mpone de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismo tiempo
o sot¡reüniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado eñ las p.esenles
Condiciones Partiolares con el límite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha stuación de lncapacidad Temporal
ocLlra durante la vigenqia delseguroy haya transcúÍido elperiodo de carencia
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presenle póliza se enlenderá como hospitalización la

srtlración de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horag
en un esiablecimiento hosp¡tala.io en cond¡ción de pacienle, ya sea por
enfemedad o acc¡dente y con la finalidad de someterse a tratamientos méd¡cos
o quinlrgicos.

Fstarán cubiertos por Hospital¿ación el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten elegibles ni pEra la cobertura de FÉrdida involúntaria detempteo
ni para la de incapac¡dad temporal, es deo. aque o6
Tonadores/Asegurados que en el momento de producirse elsiniestro no
tengañ ningún tipo de relación laboral, ñi por cuenla propja ni por cuenta
ajena.

. Que eslén en buen estado de salud que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfernedad durante más de 30 dlas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3.1. PRESTACIOT{ POR HOSPITALIZACIÓN
la Eñtidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza. de
producirse la hospitali¿ación del Tomador/Asegulado. la suma asegurada una
vez alcanzado !n periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
trarscumdos los el periodo de carencia ¡nicial. Los pagos sucesivos serán por
cada penodo complelode 30 dias naturales consecutivos dicha §jtuación. Oe no
permáñece. lo€ 30 d¡a§ consocutlvos, eñ situaqión de Hosp¡talhac¡ón, ta
entidad assguradora no abonará cantidad alguna.

La suma asegurada se abonará al BenefcÉno des¡gnado eñ las paesenles

Condiciones Paniculares con el lmrle máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en lolal y s empre que dicha situaoón de lncapacidad Temporal
ocura duranle la vrgenc'a del segLrro y haya transcr]rrido el perrodo de c¿rencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍIAS DE INCAPACIOAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No ¡enen la consideración de Hosplla|zación ni de lncapacidad Temporal y,

conseclrenleñeñte, no se pagará prestaciÓn alguna en aquellos sinieslros que
resullen o seañ con§ecuencra de las sigurenles §ituaciones:

a) Enúérmedades, les¡ones y compl¡caciones causadas diaecta o
indirectamenle por voluñtad del Toñador/Asegurado o
d€rivadas de la real¡zación do actos notoriemeñto tEmeraf¡o!
qué Entrañen graves riesgos pafa la §alud.

b) El embarazo, paato o aborto ás¡ como los periodos de descango
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matomidad.

c) Las producidas cuañdo el Tomador/Aseguradq se encuent¡e
bajo la ¡nfluencia del alcohol, drogas tóxicas o ostupef¡cientG;
los que ocurran en estado de perturbac¡ón mont¡l,
sonambul¡smo o en d6safio, lucha o riña, excopto caso probado
de lsg¡tima defensa; as¡ como los dorivados de una actuac¡ón
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada iud¡c¡alm€nte, o su
resistenc¡a a ser detenido.

d) Cualqu¡€r enlenn€da.l, dolenc¡a, estado o les¡ón por la qus sl
Tomador/Asegurado haya recib¡do d¡agnó3tlco y/o tratamieñto
do un médico en los 12 mesgS añtgriore3 al ¡n¡cio de la coberlura
de h prosonto pól¡¿a con anterioridad a la contrat&¡ón a la
póli¿a, asi como las secuslas produc¡das porsllas, as¡ como los
defectos dé nac¡mlonto y las énfermedadss congén¡tas.

e) Las intGrvenc¡ones quirúrg¡cas y tratamisntos méd¡cos y/u
odontológicos qué no sean osenciale€ por razones médicas y
seañ demandados por el Tomador/Asegurado por aazones
psicológ¡c¿s, persoñales y/o estéticas, si€mpre que ng s€ deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con poster¡orldad a h
fécha de efeclo de la cobertura del s€guro.

0 Dolor lumbar, ceN¡cal, dorsal, sacro y ciál¡co, asi coño
cualqu¡er olro proceso patológico que tsnga como
manifestáción única el dolor, salvo que ex¡stan ev¡dgnc¡at
obietivadas por estud¡os méd¡cos complementaflo§
(radiologias, gammagráfias, escánsres, T.A"C, stc,) que
demuestren la existencia d6 alt6racion6 y lesiones que

iust¡flquen el dolor causa de la incapacidad temporal.
g) Cefaleas, erlermodádes ps¡qu¡átr¡cas y mentales, incluyendo el

estrés, ans¡edád, depr€iones y afecc¡ones s¡m¡laies, aun
cuando d¡chas enfemedades y afeccignes hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un méd¡co elpsclal¡stá
(pslquiatra).

h) Las onferm€dades o les¡onos der¡vadas de la prácüca
profes¡onalde cualqu¡er deporte, do la parlic¡pacióñ oñ apuo3tas
o compét¡ciones, y ale la práct¡ca como afic¡onado o profesionel
de act¡v¡dados de alto riosgo, as¡ como lgs acc¡dgntgs dsrivado.
de la conducción de veh¡culos s¡n el corrospond¡onte p€rmiso
oxped¡do por la autoridad compotento y los acc¡dentoC aáreo6 a
excepc¡ón de los vuelos comercial€s en l¡nea regular autorizada,

¡) Las curas de reposo, termalos o d¡€téticas.
,) Aquellos A3egurados qu6 estén perc¡biendo una pqns¡ón ds

irvalidez o que estén tram¡tando en el momeñto dg la
contratación del seguro la iñcápacidad pormanenüe ab§oluta.

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Ped¡de lnvoluntar¡a del Empleo, lncapacidad Temporal
y Hosp¡tal¡zac¡ón son excluyentos ontre si alop€ñdiendo de la s¡tuac¡ón
laboral en la que se eñcuentre el Tomador/As€guEdo eñ ql momgnto de
producif§e el s¡n¡estro, por tanto cuañdo un TomadorrAsegurado q9tó
cub¡orto por Pé.d¡da lñvoluntar¡a del Emploo no podrá 6tar cub¡orto pgt
lncapac¡dad Ternporal, n¡ por Hosp¡tal¡zac¡ón e ¡gualmonte sn gl fssto de
los supu6tos eí que el Tomador/Asogurado pueda 6tar cub¡srto por
lncapac¡dad Teñpora¡ y Hospitalización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A fODAS LAS GARANTIAS
Asimismo el Beneflcia¡o no lendrá derecho al cobro de ias prestaciones por
Pérdida lnvoluntaña del Émpleo o lncapacidad femporal si la coñtingenc¡a se
produce. o se denva o es consecuencia drrecta o indirecla del
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'1. Loa riesgos extraordlnarlos su¡etos a recargo obl¡gator¡o a favor
del Consorc¡o do Compsnsac¡ón ds Seguaos.

2. Los quo no den Lugar por LCS-
3, Los hochos der¡vadoB do confl¡cloB almado6, haya o no

prec€dido doclaracióí ofi c¡al de gusrra.
4. Las consocuonc¡a d¡r¡ctas o indiroctas do la rcacc¡ón o

rad¡ación nuclearo contaminac¡ón rad¡act¡va.
5. Suic¡dio o la tontatlva del m¡sño dur¿nte la primera añual¡dad de

soguro.
6. Los sini€stfos cau6ados intencionadamentdvoluntadameñte o

por mala f6 dsl Tomador/Asogurado. Las conEecuencias de un
acto de imprudencia terneraria o negl¡gBñc¡a giave del
Tomador/Asegurado, doclarado s¡ ludlcialmeñto.

7. Los s¡n¡Gtros ocufr¡dos como consecuenc¡a de tomblores de
t¡era, grupc¡ons volcán¡cas, ¡ñuñdac¡oñ€s y otros fgnómenog
sismicos o motsorológ¡cos de caráctor extlaordimdo.

8. Los producidos antes de la Frimera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ñcados por el gobi€rno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacionalo catástrole asi como sp¡dom¡as y pandem¡as.
10. Les consecuencias dq guerras o de otras circunslanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuestos que tengan la
consldoración d€ fuor¿a ñayor d€ acuordo con lo prev¡sto en el
articulo 1.105 dsl Cód¡go C¡v¡1,

5,. TARIFA DE PRIMA
La laflfa de p¡imas aplicable al presenle seguro será ,a especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegúaado @r la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esta tarifa se le sumaÍán los impuestos
y recargos que sean en lodo mornento legalmente repercutibles.
7.- PAGO OE LAS PRIÍIIAS
El seguro se conlrata a prima única para toda la duración del seguro
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el TomadolAsegúrado.
Con carácter geñeral. y salvo pacto en conlrario establecido en la póliza. el
abono de las pñnras se real¿ará medianle domicilación bancaria de los recibos.
A esto6 efectos, el Tomador/Asegurado deterá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la cfomic¡lación de los
Inencionados cobro$. será por cuenta dei Tomador/Asegurado cualquier gaslo
derivado del medro de pago uülizado.
En caso de impago de la prima única. el seguro no entrará en vigor. En esle
ca§o. la Erfidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniesko.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomado¡/Asegurado, una ve2 abonadá la prima úñica podrá realizar las
r¡odifcaciones que se estab¡eceñ en elpresente apa(ado. Estas modifcaciones
!na vez nol¡fcada§ y acepladas por la E idad A§egi¡radora en uñ plazo máximo
de cinco dias hábiles supondrán la emisión de Lrn Suplemedo a la Póliza de
SegLr.o qúe una vezf¡mado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dra de la solicitr¡d.
Anulación d€l Seguro, Cuando se realice la amort¡zación tolal de la operacaón
de fnanciación vlnculada al seguro dará llrgar a la extinctón del misrño. previa
devolución alAsegu.ado. por parte de la Entidad Aseguradora, de la pane de
prima no consu¡rida menos el importe corespondierte a los recargos e
mpuestos salisfechos. Una vez realizado el exlorno de la pnma, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligacjón e¡ caso de sinieslro quedando
eñinguido el conlrato de segLrro.
Modmcación de la sume aseguEda. La amoñi¿acaón anlicipada parcial del
preslamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reefibolso de la parte de la
p.ima no consumrda corrcspondiente a la parte amortizada anlicipadamente del
préstamo menos el impone conespondiente a los recargos e impuestos
sat¡sfechos, mnt nuando vigente el presente contrato de seguro por reslo del
rrnpode del préstamo pendrente de amortzar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póliza kas ¡a amort¡zación parc¡al realEada por el Tomador/Asegurado.
9,- OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presenle seguro tendÍá la misma durac ón qúe la operac¡ón de flnanciac¡ón
v¡nculada, estableciéndose un periodo r¡ínimo de duración de 6 meses y
máx¡mo de 120 rneses. No obstanle a lo anterior ¡a edad del
Tomador/A*segurado en el morneñlo de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de inanciacióñ vinculada no podrá dar como
resultádo más de 65 áños

La cobertula leminará y el derecho al cobro de las prestacioñes c€aará en
el momenlo en que tenga lugar el pnmero cle los siguientes evenlos:

a) La focha on la cual todas las cam¡dades debldas por el To-
mador/Aseg.¡rado a la ent¡dad prestamista por el Contrato
ds F¡naoc¡ac¡ón v¡nculado a esta póliza de ssgurofuortn rs-
embolsadas a la Entidad Pr6tam¡sta.

b) Al alcánzar§e lá fecha de term¡nac¡ón d6l Contrdlo de F¡nan-
ciac¡ón v¡nculado a €ta pól¡za, aunque no s€ hub¡oran ro-
ernbolsado lodas les cantidades debidas on virtud del
mismo.

c) La fecha en que6lContEto do F¡nanc¡ación v¡nculadoaesta
Pól¡¿a de seguro term¡ne por cualqu¡€r causa.

d) La techa en la cualol Assgurado a¡cancs la €dad dq 65 año3,
o en la fecha en la que sg cese en toda actlüdad profG¡onal
r€munerada, o en la fecha do iub¡lác¡ón o de pr€iubilaclón
cualqu¡era que sea su causa, excgpto para la garantia ds
hospltálhec¡ón.

e) La fucha de fallgc¡mieñto o dE declar¿c¡ón del€stado dg ln.
capacldad Permanente del Asegurado en cualqu¡sra d€ sus
gÉdos o Glan lnvalidez.

f) La fecha en la qu€ se produzca uña subrogac¡ón, c€§ión de
la pos¡ción o cualquier transmis¡ón de los dsrschos y obl¡.
gacloñes de les part6 que iñtetu¡eñeñ en E¡ cortrato dq Fl-
nanc¡ación.

g) As¡m¡smo, la cobertura lem¡naÉ en la locha en la qus ol
Asegurador haya pagado ol núñero máx¡mo de Pr€tacio-
nes consocut¡vas o alternas po.lncapac¡dad Temporal, Ho§-
pitalizac¡ón yio Pérd¡da T€rhporal lnvoluntaria de Emplgg
quo 3e hán fijado on osür pól¡za,

10., CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amorlización
total añticipada de la operación de fiñanciación a la qle se encuentra ünculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apalado I
de las preseñles Cóndiciones Parliculares
En el supuesto de rescrsión anliopada clel seguro. esla lomará efecto en d
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la
parle de la prima no consLrmrda corespondienle a la mensualidad en la que Se
produzca Ia rescisión. quedando desde ese momento extinguida la póliza y
liberadá la Entidad Aseguradora desde ese momento
La Enlidad Aseguradora podrá resc¡nd¡r el conlrato en los s¡guientes casos:
. Por agravación del riesgo. lJna vez comunoada esla circunslancia a la

¡"seguradora, ésla podrá proponer uña modificactóñ del conlrato en un
plazo de dos meses. EI Asegurado podrá ac€ptarla o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de s¡lenc¡o o de
rechazo la Entidad podrá advenir de nuevo al Asegurado, dándole un
ñuevo plazo de quince dias lranscuridos los cuales y en los ocho d¡as
sigu¡enles comunicará alAsegurado la rescisióñ defniliva. La fueguradora
podrá igL¡almente rescindir el conlralo comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a padir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravación delriesgo.

. De coñformidad con lo establecido en el arliculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pñma ünica no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a €solver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecut¡va
con base en la póliza Salvo pacio en contrado, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzcá el sinieslro, el asegurador quedará
l¡berado de su obligaclón
Si elcontralo no hutliere sido resuelto o extir€uido conforme a los pánafos
anteriores. la coberlura vLrelve a tener efeclo a fas veinlicuatro horas del
dia en que ellomador pagósu prima.

Oe acusrdo con lo.stablsc¡do eñ él art¡culo 22 dg la Ley dg Contfato ds
Seguro las partqs puedén oponeñis a la prórroga del contrato mod¡anto
una not¡ficac¡ón oscrita á la olra parte, efectuada con un pli¡zo do dos
m€ses de anticipación a la conclusión dol perlodo dql s€gu¡o en CuI§o
cuarido la oposic¡óñ a la prórroga sea ejsrcitada por lá Entidad
Aseguradora o bien con un mes de antelación cuando la oposic¡ón a la
próraoga sea eJocutada por el Tomador/Asegurado.
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¡/AÍURALEZA DEL RES6o CUAERIO NO V¡'
aOriCEPTo PoREL CtTALSE ASEGURA or.!áEp,opa

1,I.. PAGO DE PRESÍACIOT{ES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de Ia pdma única no se ha
hecho efeclivo
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomado/Asegurado, deberá facilitar el recib¡ o comprobante del pago de la
correspondienle cuota del préstamo.

La Ent¡dad Aseguradora garant¡za el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá dispoñer que sus médicos, inspeclores o
empleados üsien al Tomado¡/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dicias visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Ent¡dad Aseguradora considere necesada
El rncumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo qL¡e no haya s¡do pos¡ble elllevarlo a c¿bo por¡a oposioón del
méd ico o persoñal facultalivo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal
La documentación que la Compañía solicilará al ToñadorAsegurado en caso
de sinieslro es la s¡guiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDsrtura del s¡n¡ostfo

" Histor¡al Clln¡co o Certificado ¡,4édico donde se detalle la fecha de
dragnóslico y causas de ¡a enfennedad del Asegurado. En el certif¡c¿do
se hará constar especfficámefle si existen anlecedente§ relacionádos
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóst¡co de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia complela de las
diligencias iud¡ciales y/o ateslado y/o copia del cenif¡cado emitldo por la
empresa 5i §e trata de uñ accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la lecha delsiniestro.
- Justifcante de la litularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación susl(uliva de la anteriormente

relac¡onada o que sea ¡ecesa a para verif¡car su val¡dez o alcance.
En la contlnuac¡ón del slniestro:
- Parles de hospilalización periódicos.
- Recibo del préslamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente e¡ rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al misrño. el Asegurador podrá repelir a su eleca¡ón
conlra el Tomador/AseguÍado o el Eenefc¡ario por las sumas indebilamente
salisfechas más los inlereses legales que correspondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo uña vez que elAsegufador haya
recrbido la documentación y las pruebas requeridas, por parte dd
Tomador/Asegurado o el Beñellciano En caso de que no se enlregara dicha
documentac¡ón, elAseguradoa no estará obligado a pagar Presl,ac¡ón algura.
Una vez que la Ernidad Aseguradora, haya recibido las pert¡nentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de lassituaciones de lncapacjdad
Temporal o Perdida lnvolunlaria del Empleo fijadas eñ la def¡nición estabbcila
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmile§ establecidos en
la página primera de las presenies Condiciones Paniculares y sin periuhio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciár el proc€dimienlo de reclamac¡ón desde
el momeñlo €n que se encueñfe en siluacióñ de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvolunta.ia del Empleo de hecho, hasta la pñmera de las siguientes
fechas:

. La fecha en qu€ el fomador/Asegurado cese en su situación de
lncapacidad Temporá1. Pérdida lñ\,olu aria delEmpleo u Hosp¡tal¡zac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solicitadas por la Eñtidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha siluaciÓn.

. La fecha eñ que á Erltidad Aseguradora, haya pagado el número de
Preslaciones máximas por lncapacidad Temporal. Perdida lnvoluntaía del
Emp¡eo u Hospilalización que se han fuado en esla póliza.

Las Prestacioñes previstas en el Coniralo de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Beneficiario estableodo en las presenles Condiciones
Pa(iculares.
12,, RÉGIMEN DE REcLAMAcIoNES
12.1 El régimen de las reclamacioñes será el previsto en elartfculo 97.5 de

la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión ysolvencia de las entidades
asegufadoras y reasegu¡adoras y disposicioneS concordantes.

12.2 El Tomador del seguro el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como slrs derechohabientes, están facultados para
forñular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Peñsiones con domic¡lio
en el Po de la Castellana .to 44.28046 Madrid y con pág¡na,€b:
wwwdgsfo.mrñecoeskeclamactones/¡ndex.asp contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas abusjvas o
lesiona los dercchos derivados del conkato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior se advierte que, para la admisión y
lramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones será rmprescindable acreditar haber formulado las
queJas o reclamacrones prevtamente por escfilo al Area de Protección
del Cliente de CNP PARfNERS. y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Ckenle de Ia Entidad A§eguradora, o que haya
lranscurido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Enlidad.

12.4 El Área de Protección del Clienie de CNP PARTNERS. domiciliado en
Carera de San Jerónimo 21 - 280'14 MADRID. y dirección de coreo
electrónico 0roleccrondelcltente@cnppalners.eu tramilará y resolverá
cuantas queias y reclamaciones le sean fornuladas por las personas
ánleriormente mencionadas, eñ primera inslancia y tÉs su resoluc¡ón
por dicho departamento podré seguirse la tramilación ante d Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez n080, 1oD, 28001 Madr¡d Tfno. 913104043- Fax 913084991 reclamacrones(Adadefensor.oro. La entidad
ásegufadorá se compromete á preslar la colaboracjón necesaria en la

' Cop¡a legible del DNUNIE.
- Vida Laboral actualizada y mmpleta que juslifque al meñ06 30 dias en

desempleo.
- Cana de notilcacrón de despido de la empresa, en papelde la empresa y

debrdamente firmada y sellada.
Certificado de Empress y dos últ,mas nómrnas, debidamente frmado y
sellado.

- Desglose de la liquidación e ¡ndemn¡zación efectJada por la empresa, en
paper de la ernpresa y debdameñle fÍnado y sellado. Juslillcánte ¿orrespoñdienle al ingreso de la rndemnEación.
En caso de SMAC/JUEZ Acla de Conc ración Dema¡da y Sentencra
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización adm¡nistraliva y comun¡cación de la
empfesa al lrabajador
Cana del SPEE aceptando el pago de la prestaqón con el periodo
reconocido.. Recibo del p.éstamo p¿gado a la fecha del sinrestro- Jushficante de la litularidad de la cr¡enta b¿ncaria clonde rngresar las
pre§taciones

- Cualquier otra docurientac¡ón sustituliva de la anteaiormenle relacioñada o
que sea necesaria para vefificaf §u vahdez o a¡c€nce

En la coñtlnuac¡ón dol ainiortro
- Justificante de pago del SPEE y/o Vda laboral actua¡izada.. Recibo del p.éstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la aoertura d€l S¡n¡o6tro:
- Copia legible delDNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, docL¡menlo
acreditativo de estar inscrito eñ el régimen de Autónomos de la
Seglrridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incápacidad temporal del Asegurado
exped¡do por la Segur¡dad Social u Organismo Competenté. que
lustf quen al meno3 30 dias en ¡ncapactdad.
.{stonal Cli,lico o Certrficado Médico donde se delalle la fecha de
diagnóslaco y causas de la enferñedad del Asegu¡ado. En el certilicado
se hará constar específicamente si ex¡slen antécedentes relacionados
con las causas de la ¡nc¿pac¡dad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas,

- Además de lo anterior en caso de Hospitalzación ¡nforme de ingreso y
alta hospilalaria.

' Además de lo añterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
diligenci¿s judiciales y/o alestado y/o copia del certificado emitdo po¡ ta
empresa si se trata de un accidenle laboral.- Recibo del préstamo pagado a la fecha del sinieslro.- Juslificanle de la titularidad de la cuenta bancaria donde inoresár las
preslacrones.

- Cualqu¡er otra documentación sustitutiva de la anleriormenle
¡elacronaoa o que sea necesaria para venfrcar su val¡c,ez o alcance

En la cont¡nurción del3iñle3tro:
r-Jarle-sdéññfi nnaci6ñilEE¡6aiape,ródicos.- Recibo del préstamo pagado del mes qLre cotesponda.
HOSPITALIZACION
En le aDertr¡ra del s¡n¡sstro:. Copia legible delONUNIE.
- Vida laboral actualizada y compteta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta emitido por la
fesorerla Generalde la Seguridad Socia¡- Pane de hosp¡talización con especifcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario que juslifique at menos r dias de hospilal¡zación.
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instrucció¡ del proced¡miento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARfNERS.

12.5 La presenlac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolucrón, no obstacul¡za la plenitud de
lutela judac¡al, el reourso a olro mecanismo de solución de conficlos,

. ni a la protección administraliva.
El Area de Protección al Cliente, actuara en la resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que eslará
á dispos ción de los Asegurados en las oficinas y en la !4¡eb de ¡a Entidad
Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier momento.
13,. CLAUSULA OE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con Io pfeüsto en la normatrva aplicable en maleria de
proteccjón de dalos. y espec¡almente en el Reglamento (UE) 201d67S del
Parlamento ELrropeo ydelConsejode 27 de abrilde 2016 relat¡vo a la protecc¡ón
de las personas fisicas en lo que respecta al tratamiento de dalos personales y

a la libre circulación de eslos datos y por el que se deroga la D¡rectiva 95/46/CE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTñERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infon¡a al Tomador y/o aseguEdo de la
Póliza, de manera expresa. ¡nequívoca y precisa de lo siguienlel

INFORUACIÓN B/ISICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
Responsabls del tratamienlo do sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A (CNP Partners) NIF
A-28534345
+ nfor infomación adicional
Final¡dad del tratamlgnto dg sus datos
F¡ñalidad Priñc¡pal"r suscripción yejecución de un contrato de seguro
+rnfo informac ón adrcioñal
Leg¡ümac¡ón para sl trátamisnlo de sus dato!
La base legal para el tratamiento de sus datos és la eiecuc¡ón del contrato
de sgguroen los términos quefguran en las Condiciones de la Póliza, asfcomo
en la LEy de Contrato do Seguro y Ley de Ordenac¡óri, Superv¡s¡ón y
Solvgr¡c¡a ds ent¡dades aseguradoras.
f ¡llfo: infoamación adicional

Oest¡natarios

Sus datos podrán ser mmunicados a:

' Reaseguradorasy/o CoasegLlradoras.
v Proveedores de CNP Partners para la prestación de señic¡os relaconados

con el coñtrato de seguro suscrjto (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestac¡ón de algúñ servicio relacionado con su coñtrato.
empresas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Partners haya
externalizado dicfros §€rvicios, pedtos, etc ), con los que CNP Partners se
compromele a suscrib¡r el correspondiente contráo de tralamienlo de datos.

r' [4ediadores (ageñlesy/o conedores)que hayan ¡ñtervenidoen la mediación
de su conlrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimienlo
de las obl¡gaciones de supervis¡ón y/o para geslión administrativa y geslión
cenlrali¿ada de recuasos informá¡cos.

Transferencias lñternac¡onales previstasi Salesforce.com E[.4EA Lrmíted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa pro\¡eedora de
señroo§ infornálicos de CNP Padners.
= f]fo informació¡ adicional
Derechos
Acceder, aectilcar y suprimi los datos. asicomo olros derechos coño se explca
en la información adrcional.

' nfo infomacrón adicionál

INFORI,IACIOI{ ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsable doltratanlento d6 sus datos
Datos de Contactol
Domici¡io Canera de San Jerónimo 21.28014|\,ladrid
Teléfono: 9'15243431
Ccreo Eleclróñicoi atencion@cnpparlnerc eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es(arcnooartneE eu
Final¡dad del tratam¡ento

¿Con quó fnalidad tratamos sus datos?

En concreto. denlro de la Finalidad Principal' los Dalos Personales serán
trat¿dos para:

' Valorar. seleccronar y lanficar ros flesgos,
. En su c€so, para la realizacjón del test de idoneidad y convenienc¡a, asi

como en su caso mantener aclualizados sus dalos para este fin;
. Suscribir. cumplir y ex€lr el cumplimiento delcorfrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimienlo administrativo alcontrato de seguro hasta la

extinción de ias obligaciones juridicas de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonarelTomador bajo el contrato

de seguro y emilir recrbos relatrvos a las mrsmas.
. Tramilac¡ón de los sinrestros (incluyendo prcstacrón de servic¡os por

lerceras empresas contGtadas por CNP PartrErs para el cumd¡maento del
coñtrato de seguro. la perilación de los daños y en su ca§o. liquidac¡ón de
los sinieskos a través de las empresas a las que se hayan external¡zado
tales funciones);

. Geslión de quejas y reclamaciones.

. Registro de pólizas. siniestros. provtsiones técnicas e inveEiones;

. Real¿ar evaluaciones delriesgo. solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier mornento de la
vqencia del mismo. inc¡uyendo, habida cuenta del interés legíümo que

ostenta la Ent¡dad Aseguradora, la consúlia y cruce de los Datoe Persomles
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencja palnmonial y crédito

. Curñpllr con obl¡gaciones preüstas en la Ley. incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenliñcar al Tomador o cuando su
lratamienlo esté basado en una habilitac¡ón legal;

' La real¡zacióñ de esludios de lécnica aseguradora en análisis de mercadog
objetivos y perfilados con fnes actuariales para la detem¡naciónde la prima

en la suscripción delconlrato de seguro;
. Gestionar. en su caso de forma ceñtralizada los recursos ¡nfoma¡co§

(aplicaciones, servidores rñcluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adminislrativos inlemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partñers

. Remitirle comunicac¡ones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partñers simila.es a los coñtralados a través de coÍeo postal y/o llamada
lelefónica.

¿Oué tr¿tamigntos ad¡c¡onales pod€mos roal¡zar?
Adicrcnaln¡enle:
r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para remitirle ofertas

coanerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
infomac¡ón sobre productos distinlos a los contralados. ¡nformac¡ón sobre
las acciones de maftetrng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán fgurar campañas, proyectos. sofieos. concursos, everfos de
cualquier tipo y temá¡ca), la rcalizactón de encuestas de sat¡Sfacción y
envio de newsletters (todo e¡lo incluso por medios electrónicos).

'/ Si ha aceplado. sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles coñ fines comerciales y de marketing con el obielo de conocer s§
preferencias y necesidades y en su caso, y enlre otras, decuar las
comunic¿rciones comerciales. diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades

¿D¡rrante cuánto tiempo trataremos su9 datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientfas se mantenga la
relación mercañlil. salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opueslo
con anterioridad, en su caso y Lrna vez linalizada. durante d plazo de
conservación lega¡mente establecido. Puede consuher en cualqL¡ier morÍento
dichos plazos enviando un corÍeo electrónico a cualquiera de las direcciones de
mreo eleclróníco eslablecidas en Datos de contaclo del Respoñsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento. podremos tralar sus datos para remitirle

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electónicos, asf corno
infomación sobre productos distintos a los conlratados, información sobre
las acciones de mafketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podráñ figurar. campañas, proyeclos, §orteos, concuEos. eventos de
cualquier típo y temálica). la realización de encueslas de satisf8cc¡ón y
envio de ne\ sletlers (odo ello incluso por medios electrónic¡s).

r' Si ha aceplado podremos tratar sus datos para la elaboración de peñles
con fines comerctales y de marketirE con el objeto de @nocer §t§
preferencias y ñecesidades y. en su caso, y entre otEts, adecuar las
comuniÉciones comerciales, diseña¡ produclo§ en base de d¡chas
preferercias y necesidades
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Los tratamientos e§tablec¡do§ en ¡o§ dos párrafos antenore§ podrán llevar§e a

cabo hasta que ¡os solicite su oposición de conformidad con lo establecido en
el aparlado "Derecios: ¿Cuáles son sus derec.hos cuañdo nos faol¡ta sus
datos?" ¡ndicado en este doc.umenlo de info adicioñal.
Leg¡üm¡c¡ón para sl tratam¡ento d€ sus datos
¿Por qué pod€mos tralar aus detos peEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
cáso de negativa a facilitar dlcios datos o a que sean lralados. no será posible

la celebración delconlrato de seguro y/o geslión del contralo.
Adicronalmente, sus datos serán lratados por los siguientes motivos:

" Si ha aceptado la cláusr-¡a deltratamrcnto de sus datos para recibir ofenas
comerciales de CNP Partne6 por medios electrónicos asi como iñfomación
sobre productos disfntos a los coñalados, para infomarte sobre acc¡ones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos, sorleos.
concrJ6os. evenlos de cualqu¡er trpo y temáica) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos) sus dalos serán kalados para dichas finalidades.

" Si ha aceptado, la cláusula para el tratar¡ienlo de sus datos para la

elaboración de perfles con fnes comercrales y de mafteting con el objelo
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso y entre olras.
adecuar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y n€cesidades

AsÍ mismo, podremos tratar sL¡s datos para el cumplimiento de una obligación
legal. de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontralo de
seguro susc¡ilo, entre otras, la Ley de Conlralo de Seguro. Ley de Ordenación.
Supe.visión y Solvenc¡a de Enlidades Aseguradoras y su Reglamenlo de
desanollo, Ley de Med¡acjón de Segúros. Ley de Comercializacjón a distancia
de servicros ñnanc¡eros. Reglamenlo Delegado (UE) 201135 de la Comisióñ.
de l0 de Octubre de 2014, por elque se c¡mpleta la Directiva 2009/138/CE, asf
como los Reglanrenlos @munitariG de elecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distdbución de Seglros. Reglamento UE, No 12862014, de 26
de noviembre de 2014, sobrc los d@umenlos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorista ünculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su c¿so. Real Decreto 1588/1999. de 15 de oclubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la instrumentación de los

compror¡isos por pensjones de l¿s empresas con lo§ lrabajadores y
benefciarios. así como cualquíer olra Ley que se promulgue en un fuluro y que

afecte al mntrato
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un ¡nlerés legltimo por
parte de la aseguradora-
Dest¡ratarios
¿A qu¡ón se le va a comu¡ricargu3 datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunic¿ción de los datos,
sus datos se van a @municar a las eñpresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre productos de seguro.
rntermediacióñ a lIavfu de internet, y planes de pensiones, ínformarle sobre
occiones de markel¡ng (entre las que podrán fgurar campañas proyeclos
sorteos, concLrrsrls, evenlos de cualquier t¡po y temát¡ca) asl como envío de
newsletters, por cualquier medio (entre otros. postal, teléfono. e'majl):
. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S A.
. CNP PARfNERS SOLUTIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EI\ ESPANA,
. CNP CAU ÍION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMUNITY. S,L,. ISALUD HEALTH SERV¡CES. SL
Si ¡o ha aceplado está cláusula, sus clalos ún¡camente los teñdrá CNP
FARTNERS,

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados eñ caso de ce6ión de cafleftr,
fusión. escisión y transformaoón.
La lrañsferencia lnternacional de Dalos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo srempre y cuando las mismas estén incluidas enelámbito
de las Norfias Corporalivas Vinculantes del Gr¡Jpo Salesforce, que of¡ecen un
navel de protecaión equiparable alespañol y conlarán con todas las garantfas y
medidas para salvaguardar la segundad de sus dalos
¡Iañleñdremos actualizada la inlormación sob.e trañsferencias intemacionales
que se vayan a tealiz en un futuro en nuestra v/eb:
https/www.cñpparlners es/politica-de-privacidad/
Derechos

¿Cuá|€§ 9oí sus dgr6chos cuardo nos fac¡l¡ta sus datgs?
Cualquier persona tiene derecho a conocer siCNP Pa.tñe6 está tratando dalos
personales que les concreman o no.

Las persoñas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pefsonales
(dorocho do accoso) asl como a solicilar la rectificación de los datos ¡nexaclos
(derocho de r€ct¡ficación) o en su caso. su supresión cqando, eritrc otros
motivos los datos ya no sea¡ necesanos para los fnes que fueron rec¡gidos
(derecho de supresión).
En deleminadas circ!nslañoas,los interesados podrán solicrlarla limitación del
lratam¡ento de sus datos en cuyo caso. únicamente los corrservaremos para e¡

ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón d€l
tratam¡ento),
En detem¡nadas ci¡cunstancias y por motivqs rclac¡omdos con 3u
s¡tuac¡óñ part¡cular, lo3 inlercsados podán oponelse al lratamisnto do
§u9 datos. CNP Part¡er9 deraÉ do tratar los dato!, salvo que obedozcán a
motivos legítlmos o el eiorcic¡o o detensa de posible6 rec¡amaclones.
De igual modo. tiene derecho a revoca. su coñsentimierto (dgrecho de
llvocaclón del cons€ntlmlento)
Eñ el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguÉdor¿
(derocho a le portabll¡dad de loE dalos), se podrá realizar. pero siempre que
cumplan con los requisios para que se pueda ejecdar Ia misma y siempre y
cuando !a empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos lerEa operaüva
la plataforma pa.a poder elecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

reálizar sr alectan a datos de salud o se lralen de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos eslos derechos a través de la siguiente d¡rección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnpparlners.eu indiéndonos que es lo que necesita en
relacróñ con sus dalos.
Si prefiere erwiamos s¡.r peiición porcorreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A
SeNicio de Alención al Cliente
Cafiera de San Jerónimo n'21
28014 Madr¡d

Por lavor no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de dalos personales.

Si no respondiésemos salisfactoriamenle a sus peticiones o quaere preseatar

una reclamac¡ón lo puede hacer a favés de ema¡l
orotecciondelcl€nte(Acnoparlnels eu o a través de un escr¡to en el domicilio
antes indic¿do pero dingido al Área de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que €s la autoridad
encárgada de velar por el cumplimiento de sL§ derechos en esta mateda. En §u
página web puede enconlrar infomación adicional y complemerÍaria sobre
todo§ estos derechos le adjunlamos un link a su página $,eb:
https://wt¡ y agpd es/portalwebagpd/index-ides-¡dphp.php
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B ¡ CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTN ERS

hor¡BRE0E LA A§EGU¡AoOM: CNPP¡RIñEFSDE SEGURCS Y nEASEGL nOI SA dúic rad¡ s. C¡6¡ d¡ S jdo N 2r.23f14M¡írLEú¿i3
rEolroroi'EJ¡oCA.1p q¡L VLorACl( N 0É*,(,n B*¡Se¡ m§:r( J:or S, d_r{40¿-crúá<o ) O00¿I:l -)¡.:p¡il. ñAM¡LEZ¡ oEL RIESGO CUglEf,To ñovdá

COIICEPfO POR EL CUAL SE ASEGURI I,dfu6¡I¿,opa

POR FAVOR, LEA ATEI'IIAiIENfE LA II{FORMACION OUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE OUE ESTÉ OE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINfOS TRATAUIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INOICA A CONTINUACIÓN:

Dobe autorizar 9l u9o de Sus datos de salud sn caso de s¡nigstro. oara la tramitación, osrilac¡ón v liouidac¡ón del m¡smo. dado ouo dg
lo coñlrario no se podrá oiecutár el contrato

B Acepto, conforme a lo añterior, al katamienlo de los datos de salud para la ejecucióñ de¡ contralo por la propia aseguradora o a traws de un
proveedor de CNP Partners para la iramilación y liquidación del sinieslfo.

Si acepla lo siguiente. sus datos podrán ser lratados para remilllle olertas come¡cra¡es de CNP Parlners por medros electrónicos, asi corno infor-
mación sobre productos distinlos a los contralados información sobre las accrones de rrrárkehng que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de
cualqrrier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquier lipo y lernática) la realización de encuestas de sat¡s-
faccio r y envio de naws/ef¿els (todo ello incluso por medios electrónrcos)

tr Acepto el tratamiento de r¡1is dalos para recibrr ofenas comerciales por medlos eleclrónicos rnformacrón sobre prodúctos distrntos a los con-
lr¡lados, sobre acciones marketing realización de encuestas de satisfacción y envÍo de newsletters (odo ello incluso por medios electrónicos).

Siacepta lo sigu¡ente, sus dalcs podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque pertenece CNP Panners para qúe le puedan ofrecer
información comercial sobre srs productos y serv¡cios. realización de accrones de mafteliñg de cualquier tipo (eñtre o{ras, campañas, proyectos,
sorleos, concur§os, eventos de cuaqu¡er lipo y temátic¿) asi como envro de newsletters por cualqurer medro (entre otros. postal. teléfono, e-
mail). +info: infomación ad¡c¡o[al

E Acepto la comunicac¡ón de mis dalos a las empresas del Grupo al que peneñece CNP Palners para fines comerciales y de marketang y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si ácepta, sus dalos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con fines comercrales y l:ie rnarket¡ng con el ob,elo de conocer sus
preferencias y necesidades y en su {:aso y enlre otras, adecuar las comunrcaciores comercrales diseñar produclos en base de d¡chas preferen-
cias y necesidades.

D Acepto el lralamiento de mis dalos para la elaboración de peliles con lines comercrales y de marketina

El prssente contrato so r¡g€ por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los a¡exos y Apénd¡cs.i quo om¡tá la
Entidad Ateguradg6, y que, en su conjunto, const¡tuyen ol Contrato do Seguro, carecigndo d€ valor y efecto por soparado. Lñ cláusulas de la9
cONDICIONES GENERALES ao¡ desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estás CONDICIONES PARTIcULARES, Eo caso de dbcropanc¡a entr8 lo
establecida en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las COI'IDICIONES PARTICULARES, prevalece.án éstas sobre aquéllas, salvo quE d¡cha
discrepanc¡a dedvg de pactog contra la ley, la moral o el ordsñ público, en cuyo caso so ontonderán nulos de plono derecho. lgualment€ las pr€sont€G
CONDICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando coño base las declarac¡ones d6lto¡hador, el cu€st¡onar¡o módico o en caso ds ssr as¡ roquorido
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas quo se coñs¡darcn ne@sadaa para una correcta valorac¡ón dgl r¡esgo,
A los electos do lo dispugsto €n los arlículos 'l.22 y 124 dal Reglamento de Ordsnación, Suporvis¡ón y Solvsncia de las Ent¡dades Asqguradqras y
Reasoguradoras, aProbado por Roal Decreto 1060/2015, de 20 de novlsmbrq añbos inclu¡dos, elTomador del seguro reconocs habsr rec¡b¡do, en la
lnisma focha y con añtgr¡oridad a ¡a c€lebragión delprssente contaato, Nota lnfomat¡va comprensive de todos los aspectos Élativog al prgserltg segufo
que se contemplan ofl los cilados prcceptos reglamentarios.
EL fOMADOR DECLARA COIIOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES AHULAN Y SUSTITUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON AT'/TERIORIOAD-

Le¡do y confofme,

Hccho por dupllcado, en l0 hojas ¡nseparables exped¡das porambas caras, on MADRIDEJOS a 25 de Mar¿o de 20t9

EL ASEGURAOO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

-,
D. Santiago Dom¡nguez Vacas

Director General Adjunto

,rl
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PARTNERS

SEPA D¡rcct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domic¡l¡ac¡ón
Mandate Reference

206833081 000092000000430s01

Nombre del D€udor/es
Name ofthe Debtor(s)

BEATRIZ MORENO MORA

Número de cuenta IBAN del D€udor
Account number l&4N ofthe Debtot'

ES88 3081 0$2 9133 2565 8114

swtFl / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentiflcac¡ón del Acr€edor

DATOS DEL ACREEDOR

AvlSO IMPORTANTE: El cLudDr qu€d¡ ¡nfoñ¡do que, el ldentlfi.¿dor delA(reedor ref€r€nci¡do eñ etre M¡ñd¿to púed! dia.rir, por !l <¡hbio d.l Código d. N.gocio (S{ñJo)

dcl m¡!mo, n¡ pe¡ju¡.io ¡lqu.o cn lor lntereses deld€udor.
tNruRfANf Notct: fhr dchto¡ ¡t hlorm.d thet th¿ above Cr.d¡to. ld.n¡¡fL. nay d¡t¿. by thang¡ng the 8u4t1¿ss Code l'uÍ¡x) ¡ncluded thef¡n, c¡th th., uted by thc c¡edfot

Nombre da le callc y nr¡m€ro
Street Neñe ahd nuñbet of the Cred¡tor
CARRERA DE sAN JERÓNIMo, 21

Códlgo postal / Cludd
Post¿l Code ,' dty
28014 MADRID

Pafs

Counlry
ESPAÑA.SPAIN

Mediante la lirma del preseñte formular¡o de ordeñ de Domi(iliación, usted ¡utori¿a a CNP PART¡{ERS d€ S€quros y Reaseguros, S.A. a eñvjar órd€nes a su

eñt¡d¡d fiñanciera, par¿ adéud¿r en su (uenta los rmportes que 3e devengueñ como consecuen(ia de e3t€ contrato y, asim¡smo, autor¡za a su entidad
financiera para carg¡r en su cuenta l05 irñpone! debidam€nte not¡f¡cados por CNP PARTNERS de S€guro! y Reaseguros. 5.A, Como parte de sus dere(hos, el
deudor e3lá legit¡mado a¡ reembolso por su €ntidad en los térmiños y coñdiciones del contrato suscnto coñ la mtsñá, La sol¡c¡lud de reembolso d€b.rá
efe<¡u¡r'e d€ntro de l¿s ocho semanas qu€ srguen a la féaha de adeudo en.uent¡. PLrede obtener informaoón ad¡cron¿l sobre sus derechoa an su antldad

ofvout r¡ghts, voo zrc.n¡¡tEd to a ,efund fioñ you bank undet ¡he terns ¿ñé cok¿n¡én. óÍ yout ¿gr¿¿n.nt w¡th t¡oú [¿nk a ftlurdñust be ctz¡ñéd únh¡n e¡ght wE.ki s¡¿ding
ltum the d¿I¿ ón whÍh your account w.t deb¡Ed- fóut ,¡gh¡t rcgard¡ng the ñandate a/e expl¿nted ñ a tr¿teñent (het rou .an obttn toñ you, b?nk.

Tlpo de pago: Pago recurrente
rype of paynlent: Recunpnl pay¡nent

Lugar Fe(ha (DDMMAAAA)

DdIE (DDMMYYYY)

25/0312019

F¡rmá deldeudor
Sign,ature of .he Debtor

Ejemplar pa¡a cl Dcudor

CNP FARTNERS DE SEOIIROS Y RE^SECUROS. S A. -Cñ d.S¿rtdóí,ñu
¡{ ñl dc M¡dñd. knn.,1 3t9. tit,o I 9rl. ú r¡ dct r.,bú dc lctrd.d.r ¡ot

. t¡ - lm lr ll \Oilo r!SP.\ÑA

'o 
l9S lBrr¡'13:10 Iú 11\lF

t . il¡)t.){rr0, F r]q5:ü{rt trr\ ¡,!po ftB§
D(i(Frr c \nr{uúl

[a
lcNp I

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA


